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DISPO-ESTPO - 20.1

Riohacha D.E.T y C, 16 de febrero de 2026

Señor (a)
ANGELINA PATRICIA CHIRINOS GUTIÉRREZ
Barrio los cerezos
Riohacha-La Guajira

Asunto: respuesta al TICKET No.836146-20260207.

En atención a su petición No. TICKET No 837353-20260210, que en estricto cumplimiento de lo reglado en el
artículo 23 de la carta magna y de la Ley 1755/2015 “por medio de la cual se regula el derecho fundamental de la
petición y se sustituye un título del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo “,
me permito informar que, una vez verificados los hechos y recibidos los informes del personal policial que
atendieron la situación mediante comunicado oficial No. GS-2026-013851-DEGUA, se estableció que la
actuación realizada correspondió a labores de patrullaje, prevención y verificación externa en el sector. Así
mismo, se evidenció que en ningún momento se efectuó diligencia de allanamiento, ni ingreso al inmueble sin
orden judicial, ni se empleó fuerza o procedimiento contrario a la normatividad vigente. La intervención policial
se realizó en cumplimiento de las funciones constitucionales y legales asignadas a la Policía Nacional, bajo los
principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad.

No obstante, la Estación de Policía Riohacha reitera su compromiso con el respeto por los derechos
fundamentales y la atención oportuna a los requerimientos de la comunidad. Reiteramos nuestro compromiso
de prestar un servicio respetuoso, transparente y ajustado a la ley, y quedamos atentos a cualquier información
adicional que usted considere pertinente aportar.

Esperamos haber aclarado y solucionado su inquietud, lo invitamos a que continúe realizando sus aportes en
beneficio del mejoramiento de nuestro servicio, que seguro redundará en la convivencia y seguridad ciudadana.

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

calle 19 No. 7h Bis 75
Teléfono: 3017694181
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INFORMACIÓN PÚBLICA

GS-2026-013997-DEGUA


		2026-02-16T19:03:34-0500
	Gestor de Documentos Policiales - GEPOL - Colombia
	Yeison Yampier Rangel Rico
	Aprobación de documento oficial de la Policía Nacional de Colombia




